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VISTO:

Que a fs. 1-4 la Secretaría de Investí gación de la Facultad de Ciencias Socialeseleva propuesta de regl amento de dicha secretaría; y

CONSIDERANDO:

EL HONORABLECONSEJO CONSULTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

R E S U E L V E :
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Universidad Nacional de Córdoba
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- Promover, asesorar y viabilizar:
. La articulación de la investigación con las carreras de grado y

. La integración de estudiantes, docentes y egresados/as de grado yde postgrado a proyectos de investigación.
. El acceso de graduados/as de la Facultad de Ciencias Sociales a becas deinvestigaciónofrecidas por organismos de promoción científico-tecnológica(Secyt, CONICET,etc.), en articulación con la Oficina de Graduados.

. La formación en investigaciónde estudiantes de grado y posgrado.. La divulgación científica.
— Promover la comunicación y cooperación de la actividad de investigacióncon organizaciones del Estado y de la sociedad civil.





5 años. El/la egresado/a—Adscriptoi/ájde

Artículo 6º: Son funciones del Consejo Asesor de Investigación y de susmiembros, las siguientes:

- Proponer la nómina de investigadores/as que representan a la Facultad enlas Comisiones Evaluadoras de Secyt, así como la constitución de

— Desarrollar iniciativas tendientes a la cobertura investigativa de áreas devacancia.

relativas al campo de la investigación,a solicitud expresa de la Secretaría,del Decanato y/o del HCD.

..........

Artículo 8º: La Secretaría se estructura para el cumplimiento de susactividades de la siguiente manera:

Investigación, de Adscripción a la Investigación, de Becas Estímulo a laVocación Científica, de Becas Secyt, de Programas de financiamiento a lainvestigación, del Programa Nacional de Incentivos a docentesinvestigádíñºes y realización de toda actividad que contribuya alcumplimiento de los objetivos de la Secretaría.



— Áreas de Dependencia Funcional

. Centro de Estudios Avanzados

. Instituto de Investigación y Formación en Administración Pública

. Ex Escuela de Trabajo Social—Núcleo de Investigación

Artículo 9º: Para el adecuado desarrollo de sus actividades, la Secretaría de

Investigación solicitará anualmente a las autoridades de la Facultad los

recursos presupuestarios que sean considerados necesarios.


